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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de errores de la Orden de 28 de 
junÍQ de 1967 sobre 11UJdijicaci&n de las condiciones 
de las operaciones activas de regulaci&n especial, 
de . carácter agrario, a realizar por las Cajas dI? 
Ahorro. • 

Advertido error en el texto remitido para su Inserción de la 
citada Orden. publiCada en el «Boletín Ofic:ia.l del Estado» nú
mero 156, de fecha 1 de julio de 1967, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación: 

En la página 9199, primera columna, y en el enunciado de 
la Orden, donde dice: « .. . sobre modificación de las comisiones 
de las operaciones .. . », debe decir: « ... sobre modificación de 
las condiciones de las operaciones ... 11. 

MINISTERIO DE .TRABAJO 

ORDEN de 7 de julio de 1967 por la que se e3ta
blece ' el modelo ojicial del Libro de Matricula :le 
lo.~ trabajadores incluidos en el campo de aplica
ción del Régimen General de la Seguridad Social. 

Ilustrísimos señores: 

. La Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966, esta
blece en su artícuJo 65 la pbligatoriedad de los empresarios de 
llevar un Librp de Matricula del pe,rsonal, y la Orden de 28 
de diciembre del mismo año, en su articulo 19 preceptúa que 
dicho Libro se ajustará a un modelo oficial y se llevará en la 
forma y con los reqUisitos que se determinen en las instruc
ciones que se insertan en el mismo. 

En su virtud, este Ministerio, en uso. de las ·atribuciones que 
le confieren las disposi'ciones cita-das, ha tenido a bien dis
poner : 

Artículo Lo El Libro de Matricula, que obligatoriamente , 
deberán llevar todos los ' empresarios por cuya cuenta trabajen 
las personas comprendidas en el ' Régimen General de la Segu
ridad Social, se ajustará al modelo que figura como anexo a la 
presente Orden. 

Art. 2.0 El Libro de Matricula a que se refiere el artículo 
a.n.terior se llevará de acuerdo con las Siguientes instrucciones, . 
que se insertarán en el mismo: . 

Primera.-Deberá llevarse un Libro Matricula del personal 
por ca-da centro de trabajo. 

Segunda.--Cada Libro deberá ser ha.bili·tado por . el Jefe de 
la Inspección de Tmbajo de la provincia en que radique el 
centro de trabajo, haciendo constar el nombre de la persona 
natural o jurídica titular de la Empresa, la. actividad de ésta, 

el domicilio del centro de trabajo, el número de folios de q~e 
se compone el Libro y el número de inscripción 'en el Régimen 
General de la Seguridad Social 

Tercera.-Las inscr.ipciones de los trabaja-dores se efectua
rán en el . momento en que Inicien la prestación de serviciOs, 
debiendo cumplimentarse todos los datos relativoo al trabaja
dor, que figuran en el modelo anexo, salvo el número de afi
liación en el supuesto de qUe toda vía no se conociera ; el traba
jador 'insertará" su 'firma en el momento en que se efectúe 
la inscr ipción, supuesta ,su conformidad con los datos consig
nados. 

Cuarta.- Cuando los trabajadores ~ean baja en la Empresa," 
o cambien de categoria profesional, se efectuará la oportuna 
anotaciÓn haelendo constar ' la .focha exacta del . hecho en la 
casilla correspondiente. y en las observaciones. el cambio de 
'categoria o 'el motivo de la baja, , 

QUlDta.-En los supuestos de cambio de categoría profesio
nal o de alta de tra,baja-dores que hubiesen figurado inscri·tos 
en el Libro con antefioridad. se procedera a verif icar una nue
va inscripción, seilalándose, en la casilla correspondiente, el 
número de matricula anterior y asignándole el que le corres
ponda como si se tra.tara de , un trabajador de nuevo i'ngreso; 
la nueva inscripción requerirá, asimismo, la firma del inte
resado. 

Sexta.-Cuando fuere preciso habilitar un nuevo Libro de 
Matricula por haberse agotado el anterior, la Inspección de 
Trabajo hará consta,l' en la diligencia de habilitación el núme
ro de matrícula correspondiente a la última inscripción y el 
correlativo con que corresponde in~ciar el nuevo Libro. 

Art, 3.° Se deélaran subSistentes los Libros de Matricula que 
en la actualida-d llevan las empresas" con respecto a las inscrip
ciones de trabajadores , efectuadas con anterioridad a 1 de sep
tiembre de .19'67. debiendo procederSe a la habilitación de loo 
nue\',os Libros y a la inscripción, en ellos, de los trabajadores 
que cambien de categoría o in gresen en la Empresa a partir 
de dicha fecha I 

No obstante Jo dispuesto en el párrafo anterior, 106 empre
sarios que lo deseen pOdran efectuar la inscripcIón, en los nue
vos modelos del Libro de Matrícula, de. todo el, personal que 
en 1 de septiembre de 1967 se encuentre a su servicio, cual
qui'era que sea la fecha de su ingreso en la Empresa. 

~ En todo caso, los empresarios conservarán los 'anteriores Li-
bros de Matricula. ' 

Art. 4.° En el supuesto a que se refiere el párrafo primero 
del artículo anterior, se hará constar en la diligencia de habi
litación los datos que se señalan en la instrucción sexta del 
artículo segundo. 

Se faculta a la ,Dirección General de ,Previsión para resolver 
cuantas cuestiones se planteen eh la aplicación de la presente 
Orden, que entrará en Vigor el día siguiente al de su publiea
ción ' en el «Boletín OHcial del Estado». 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n , 
Madrid, 7 de julio de 1967. 

ROMEO GORRIA 

llmos. Sres. Subsecreta·rio de este Departamento y Director ge
neral de Previsión. 


